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s VIERNES 8 DE MAYO DE 178*.
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«it t , , í CtftnhÁgue | de Abril,
JtULa- vuelto: aquí Mr, JBliiot, Enviado del Rey de Ingtatefm , ton r: 
nievas instrucciones Relativas a la mediación de aquel Ministerio para ¿I 
restablecimiento de la paz del Norte; .-.i í t:w. .. r

: Están ya nombrados los Capitanes que deben mandar los navios de " 
esta esquadra, cuyas tripulaciones se aumentarán mucho, ■ ’

Los Suecos que hay en esta Capital y en Helsingor llegan á*5®, se-* 
gup el [empadronamiento que acaba de nacerse, siendo!la mayor parte ‘ 
jornaleros ó criados,: v. , -i >, ' .. .• ]- .1 •
^1 : , .. ;í■ ■{ Varsovia i? dé Abril. - *
xin una junta secreta que, tuyo la Dieta eximinó y deliberó - sobre lá 5 
Noca que el Príncipe de Czartorisky, Enviado extraordinario de la * 
República en Berlín , entregó á aquella Corte, y sobire la respuesta que j 
ie dieron. Aun no se ha divulgadlo lo que se actuó en; aquella sesión; 
pcróilas d°« ^emoria$ de aue seí¡trató corren ya en eb público.: La del 
Prfocápe Czartoriskifi vCQn iecha de de febrero:, Hice así. < ^ a : : ¿ i - 

Siendo una de las instrucciones del infrascripto empezar las fun- r 
cienes de su ministerio exponiendo la,gratitud y afecto, de su Nación 
á S, M. Prusiana, procuró desempeñar en su primera audiencia un en- \ 
cargo tan gustoso ^ haciendo presente al Rey quan reconocidos le están 1 
losiSerenísímos Estados, por el interes que se ha servido manifestarles ;y ¿ 
ahora >tiene da hoóraidfeirenovar la: misma iseguridad. es: La oferta cpn-^;. 
tenida en la ?segunda :Nó|a? presentadaálosEstadosporel Ministré ¿ 
de; S. M. „de cumplir, sus empeños de alianza y garantía general con < 
„la Serenísima República para asegurar su independencia, sin querer 
,,por otra (pa,rte mezclarse en sus negocios 'interno*, ni coartar la liber- 
,,tad de sus; deliberácionesiy acuerdos,??* no solo> ha producido una sa- 
tisfeqcióqímttyDgrAhde * ¿jfiQuqtié hajauttteotado también lasbesperanzas 
de la Nación, dando nuevo, aliento 41 Zelo. de todos ios; verdaderos cim-v 
dadanos;y así crée la República puede esperar se renueve esta garantía, 
la jqual ■ sin iinúcafr su peder legislativo, tu la libertad de hacer las mejo- • 
ras que juzgue; necesarias-en ;SU> Gobierno, le¿ asegúre sus posesiones 1 
é inmunidades en qualquiera Constitucipnque guste tener. También 
dej5eaiS4! qvei¡l*rl^; <^&We/SUS;bucmM;Ó^ «Kllúdos'pir*
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moverles í asegurar, mediante igual garantía, las posesiones de la Re
pública, adquiriendo S. M. P. de este modo nuevos derechos al agra
decimiento de la Nación Polaca. Sumamente ocupada hasta aquí la Re
pública en el arreglo de su gobierno interior, no ha tenido tiempo de 
atender con mas particularidad á los negocios políticos; pero contando 
con el interes que se ha servido manifestarla el Rey, descansa en sus 
buenas intenciones, y quisiera conocerías para obrar en conformidad de 
ellas.'= Lisongéase la República que si alguna Potencia extrangera qui
siese emprender hostilidades, no consentiría d Rey que la oprimieran; 
y también espera se emplée S. M. en hacer que pueda la Polonia enviar 
un Representante al futuro Congreso, én caso que llegue á haberlo; 
pues habiendo recobrado su independencia baxo sus auspicios, es honor 
del Rey conservar lo que en parte és obra suya.= Como para hacer in
disolubles ia buena armonía y enlaces subsistentes entre ambos Estados, 
importa concertarse sobre quanto pueda pertenecer y consolidar la buena 
vecindad, desearia la República que á fin de precaver lo que pudiese al
terarla se formase en los-límk^^ ó confines de los dos países una Corte 
© Tribunal de Justicia compuesta por mitad de Comisarios Prusianos 
y Polacos, que decidiesen en última instancia de quanto pudiera turbar 
la buena vecindad, bien que sin conocer en asuntos pecuniarios ni civi
les, que solo corresponden á ios Tribunales ordinarios década Estado; 
Ya subsisten entre la Puerta y la República estos juicios mixtos de lími
te! f yÜes va muy bien con ellos*=: La Prusia y la Polonia tienen igual- 
míeme interes en que se extienda su comercio, mayormente quando pasa 
por constante que el que ahora:existe puede aumentarse mucho, y ser 
de mayor lucro para ambos países. En conseqüencia quisiera la Repú
blica que el Rey tuviese á bien nombrar alguna persona para entablar 
conferencias sobre todos estos puntos con la junta de Tesorería de Po-¿ 
lo da, y exáminar si jpódria hacerse un Tratado de comercio recíproca
mente ventajoso. El que se’ajustó en 1775 le pone muchas trabas; y los- 
expertos en esta parte sostienen que en varios puntos perjudica á los in-: 
toreses de S. M. IV; pero Como qualquiera Tratado, especialmente con* 
una Potencia que acaba de adquirir tantos derechos á nuestro agradeció 
miento , es cosa sagrada para la República, no quiere hacer en él otras 
mudanzas que las que el Rey , convencido de su necesidad, juzgue con
venientes. — En el mencionado Tratado se incluyeron por inadvertencia 
algunas observaciones,nada favorables á la Polonia, las quales deben 
solo atribuirse á los Administradores de Aduanas, y seguramente no. 
ha llegado á noticias del Rey; " en cuya atención tendrá el infrascrip- 
r<s.?la honra dé entregarle sobre ello una Memoria; y fundado en la jus
ticia1 de su solicitud espera no será desechada. “

Presiurgo 1? de Abril»
&e„ ha enviado de aquí á las fronteras el 24 del mes último un trans
porte considerable de víveres y reclutas con dos millones en dinero.

' *J$onn$i de Marz-Oi 1 /
a dadoeíTiéctor- su Biblioteca á la Eíniversidad, y ha’;mandada>

com-
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Comprar un terrenof espacioso fuera de poblado para jardín botánico; 
También se construirá un edificio muy capaz , en que se hagan démose 
traciónes anatómicas y operaciones chimicas.

TV'tena 6 de Abril.
res dias hace llegó un correo Ruso al Embaxador de la Emperatriz 

en esta Corte, con noticia de haberse dado principio al sitio de Hen
der á mediados de Marzo , y de que seguía con ardor. Las operaciones 
del Exército principal de la misma Potencia empezarán luego que el 
Príncipe Potemkin vuelva á ponerse al frente de sus tropas; obrando 
al mismo tiempo de concierto con él las que manda el General Ro- 
manzow , y el Exército combinado. El de Croacia se aumentará hasta 
mas de 8o© hombres.

Las cartas del desfiladero de Tcrzburgo, de 9 de Marzo , expresan 
que una partida de 60 Turcos se acercó á la aldea de Rukur, y después 
de tirar algunos fusilazos sobre los puestos avanzados, retrocedió á 
Keinpolung. Al dia siguiente llegó á aquellos contornos el Príncipe de 
Hohenlohe. Las montañas de aquella parte de Transilvania están cu
biertas de nieve , lo qual impide se empiece por allí la campaña hasta! 
fines de este mes.

De Moldavia avisan que han principiado las hostilidades. Un des-* 
tacamento Otomano hizo una expedición por Adschud hasta Okna, 
donde habia un puesto avanzado de 18 hombres, que fuéron sorpren
didos y pasados á cuchillo , excepto dos qué pudiéron huir. Después 
pegaron fuego los Turcos al pueblo , y al retirarse executáron lo mis-' 
mo con varias aldeas , siguiendo el principio bárbaro de que deben ar
ruinarse todos los parages que no se puedan conservar.

Vuelve á sentirse gran frío desde el 26 de Marzo, y ha helado mu-’ 
cho desde el 27 hasta el 51. El 28 y 29 á las 6 de la mañana señalaba 
el termómetro de Reaumur 5 grados baxo el punto de yelo. El 2y> 
de 10 á 11 de la noche, se observó una aurora boreal muy viva.
L Francfort 6 de Abril. ; ;

as^ urgencias de la guerra han obligado á crear en Rusia, por un* 
Ukase del 11 de Febrero, nuevos vales ó billetes de!Estado que com-í 
ponen 25 millones de rublos. r 1 Í 4

El proyecto del Capitán Baxá sobre el ataque de Crimea obligará # 
que permanezcan en aquella Península los restos del Exército del Prím-* 
cipe Potemkin, y á que le envíen grandes refuerzos. Cien míksoldados* 
Turcos, á las órdenes de un Seraskier; harán frente al Mariscal Ro-; 
manzow junto con los Austríacos auxiliares;lf el; Exército principal de* 
los Otomanos se opondrá á los Imperiales por eFDanubio; Ademas de* 
estos 5 puntos generales habrá en Bosnia otro cuerpo de 50© comba-' 
tientes entre Turcos, Albaneses y Bosniacos, para contener al Exérci
to del Mariscal de Laudon.
^ Lo'ndres 17 de Abril. -
£¡>e está alistando en Deptford el yate denominado Real Augusta dés^-J
tinado á conducir del Elba aquí el Príncipe Eduardo y lo> dos de Meé- -

klen-



kltnburgo. Para el mismo tiempo se espera de América al Principé 
Guillermo Hcorique.

El dia 9 tuvieron una junta en eí café de Lóndres los comerciantes 
y otras personas interesadas en el tráfico de nuestras islas , para tratar 
de los reglamentos propuestos en órden á la compra y venta de Ne
gros, Han resuelto solicitar con fuerza no se adopte su entera abolición, 
para lo qual presentarán un recurso á las dos Cámaras del Parlamento 
quando se ocupen en este importante punto, sobre el qué tienen opi
niones muy diferentes la humanidad y el ínteres , y cuya dcfision es
peran ambos partidos con igual impaciencia. En su recurso se esforza
rán los mercaderes á probar que la supresión de este comercio arruU 
naria totalmente el de nuestras islas Americanas , y á quantos se 
emplean en él. ' . , ,. , .
; Ha saiidp á luz un estado exacto é individual de los navios de guer
ra que actualmente se construyen en los 6 astilleros Reales , con sus 
nombres y porte de cañones; y son : uno de no, otro de ioo, qua- 
tro de 98 , dos de 80, cinco de 74, y otro mas del mj#*io porte en 
un astillero particular, > uno de 50 y seis de á 16.

Corre que el Lord Dünmore vendrá llamado de América para con-’ 
textar á los cargos que han hecho contra él los habitantes de Bahama. ""

E Atnsttrdam 19 de Abril. , ■> .
1 Barón de Schubart ha sido nombrado Enviado extraordinario del 

Rev de Dinamarca cerca de SS. AÁ.PP. * en lugar del Conde Wedel 
de Jarlsberg , que pasa á Lóndres con el mismo empleo.

En todo el mes de Mayo saldrá de aquí la Princesa de Orange con 
su hijo mayor y su hija para Berlín ; y ei Statuder irá á reconocer las 
plazas fronteras de la República.
Y T . TétU 24 de Abril.
w n Decreto del Consejo de Estado de 20 de este mes proroga hasta »■ 

de Setiembre de este año, y duplica desde principios ae Mayo , las 
gratificaciones señaladas por eí Decreto de 11 de Enero para la intro
ducción cil el Rey no de los granos y harinas que se traigan de otros 
países de Europa por mar ó por tierra* Las gratificaciones consisten 
en 30 sueldos por cada quintal de trigo, 40 por el de harina del mis- 
ano» 24 por el de centeno , 32 por el de su harina, 20 por el de ceba
da, y 27 por el quintal de harina de la misma. Las embarcaciones que 
condujeren alguno de estos frutos quedarán exéntas de los derechos de 
su fíete. Por ©tro Decreto de la misma fecha se extienden igualmente 
hasta el mismo día de Setiembre los premios ofrecidos por la intro
ducción dejgranos y harinas procedentes de los Estados Unidos de 
América*. ; . ' ■ ■■.

EVeneúa 11 de AbriU
1 día ti de Marzo se voló en Corfú un almacén de pólvora y per* 

trechos» habiéndose prendido el fuego por la imprudencia de un operario 
que iútroducia las e$pOlttá> en las oombas con un martillo de hierro* 
Ea agüella desgracia perecieron 107 personas, quedáron heridas de pe-
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ligtjo 1Ó9, y solo se libráron efe todo dañó 38. Reventaren 580 bom
bas de varios calibres; y 620 barriles de pólvora, que contenían cerca 
de 80,600= libras.; Además de arruinarse el edificio, sé perdieron algu
nas embarcaciones, y ün gran repuesto de vizcocho.

Segün noticias de Ragusa se han formado allí dos facciones , la una 
í favor de las dos Gorfes Imperiales, y la otra por la Puerta Otomana.

E Lisboa 28 de Abril•
1 25 del corriente, en celebridad del 'cumpleaños de la Sra. Princesa 

del5 Brasil Doña Carlota ]oachina , hubo besamanos general en Palacio, 
y por la noche un drama en música. También se hicieron festejos en los 
teatros de esta Capital.

Mr. Roberto Walpole, Enviado de la Gran Bretaña en esta Corte, 
dio el 14 un espléndido convite á los Secretarios de Estado, Ministros 
extrangeros y principal Nobleza para Celebrar él feliz restablecimiento 
de = su Soberano, y tuvo una iluminación muy vistosa en su casa. Cón 
el mismo motivo ¡hizo el 21 la Nación Inglesa establecida aquí una fies
ta magnifica con música > bayle, cena é iluminación, á que concurrié- 
ron el Cuerpo Diplomático, y gran número de personas distinguidas.

EXerez, de la frontera 14 de Abril.
1 día 5 de Febrero celebró esta Ciudad en su iglesia Colegial solem

nes exequias por ei alma del Sr. D. Cáríos III.; á que asistieron el Ayun
tamiento , le Clero , Comunidades ¿ Oficialidad, Nobleza y otros sugetos 
de distinción. Dixo la oración fúnebre el Doct. D. Francisco de Obedos 
y Viegas, del Gremio y Claustro de la Universidad dé Osuna, y Canó
nigo Magistral de dicha Colegial.

.a , . León 10 de Marzo.
Zjl 28 de Febrero se hizo en esta Ciudad la proclamación del Rey 
Ntro. Sr. D. Carlos IV, levantando el pendón el Sr. Marques de Cas- 
telmoncayo, Alférez mayor de este Reynó, executindcse el primer ao* 
to en el balcón principal de las Casas consistoriales , donde estaban co
locados baxo dosel los retratos de los Reyes Ntros. Sres.; y pasando 
de allí á los otros tres sitios destinados la comitiva muy numerosa 
y brillante que cerraba el Alférez mayor con el Corregidor y Regidor 
mas antiguo, y detras muchos caballos de mano y una Carroza. Se 
arrojaron monedas y se socorrió á los pobres de las cárceles^ y á otros 
del pueblo por el Alférez mayor, quien asimismo echó monedas ál pueblo 
en la carrera , la qual estaba adornada con arcos muy vistosos. Quedó 
el pendón puesto al público al pié del dosel; y durante tres dias hubo 
fiestas de novillos, comedias y otras diversiones en que acréditáron to
das las gentes su regocijo y lealtad, como también ton repetidos vivas y 
aplausos. La iluminación duró tres noches, y el Alférez mayor dio en 
su casa un espléndido refresco con música y bayle á un concurso nu
merosísimo.

EBaz,a 19 de AbrtL
sta Ciudad celebró solemnes honras los dias 13 y 14 de Febrero, pot 

«1 alma dei Sr^JRey D. CárlgsIII. Asistió el Cabildo eclesiástico, los
Pre-



Prelados de las. Comunidades , y muchas personas distinguidas ^ouyídi- 
das por la Ciudad : ofició el Doct. D. Marcos Espinosa, Dignidad de 
ÍPrior, y dixo lía oración el Doct. D. Antonio Joseph Navarro, Canó
nigo Dignidad de Tesorero. Toda la tropa que se halla aquí se for- 
fnó la tarde del 13 en la carrera por donde pasó eí estandarte ; y á la 
mañana siguiente hizo los honores fúnebres delante de las puertas de 
la Iglesia.

E'! Madrid 8 de Mayo.
1 día 29 de Abril tuvo el Rey la benignidad de admitir i que le 

felicitase por su exaltación al Trono, y besase su Real mano y la de la 
Rey na Ntra. Sra., á la Ciudad de Valladolid representada por sus Di
putados D. Pedfo Sáenz de Pedir osó y D. Manuel Bocalan Manrique 
de< Lara.i . > .. .

El Rey se ha servido nombrar para una Canongía de la Catedral de 
Mallorca á D. Juan Colom: para otra de la misma á D. Joseph Morí? 
tes, con retención del Deanato que obtiene en ella : par¿i una Median 
Ración de la de Ciudad-Rodrigo á D. Juan Antonio del C<5*ro; y pa+ 
ra una Capellanía de Coro de la de Cuenca á D. Ignacio Ximenez de 
la Oliva.^ v , :
- r Asimismo ha conferido S. M. la Vara de Alcalde mayor de la Ciu
dad de S. Felipe, Rey no de Valencia, que es de segunda clase, i Don 
Antonio Miguel de Aguiiar y Mendivil; y el Corregimiento de la de 
Tarazona, también de segunda clase, á D. Juan Moreno de Vargas. 
Real cédula S. M. de zz de Abril, de 1789, por la qual se sirve mandar 

que se observe y guarde el Reglamento que va inserto y nuevamente formad* 
para la mejor administración de la Renta de Unas, y exacción de derechos 

\ 4¡Uahdo se extraen fuera del Rey no. ; ^ ;
EL REY. Por quanto con el importante objeto de mejorar la ad-* 

ministracion de la Renta de lanas , evitando el gran gasto que se hace, 
en ella, y los abusos y perjuicios á que está sujeto el método actuar
se formó expediente , y examinado en mi Suprema Junta de Estado,- 
fui servido resolver, conformándome con el dictámen que me expuso, y* 
con lo que me propusieron los Directores generales de Rentas, que ser 
formase el Reglamento conveniente para poner en éxecucion lo acor^ 
dado sobre este asunto. Y habiendo Yo aprobado el que se extendió, 
tuve á bien de remitirlo de mi Real orden al Consejó ae Hacienda coa
papel de 14 del presente mes, comunicado por D. Pedro López Lere- 
na, de mi Consejo de Estado, ‘Gobernador del propio de Hacienda*; y * 
mi Secretario de Estado yi del Despacho Universai, y:Superintendente1 
general de ella* para que teniéndole presente dispusiese que con inserción' 
«de dicho Reglamento se expidiese la Cédula correspondiente para su^ 
mas.puntual observancia*y execucion, mandando á este fin que se im
primiese y publicase en las partes donde conviniese , para que así llegue 
á noticia de todos, y se cumpla y ¿xCcute qUanto en él se^ expresa 5 y

1 ' » , , V A

comercio y

á noticia de todos, y se cumpla y ¿xécute qUanto 
sttffijnor éíálletra exórnense sigue: ’ ■ v .

€ o ¿Deseando: el Rey c&Vorecer i los! ganaderos,
cas



«a» del Reytro, evitando los fraudes en la extracción de lanas , se h% 
dignado por resolución de io de este mes abolir los registros y contra-; 
registros de los ganados lanares., y demas formalidades prescritas en lá 
Real Instrucción del año de 1749, subrogando eá su lugar el Regla
mento siguiente r i .

j . Que en lo interior ¿el Reyno sé pueda traficar, beneficiar y con?- 
ducir la lana libremente sin guias ni testimonios , como no se conduzca 
á la demarcación de quatro leguas de distancia del mar y rios navega
bles , y i ocho leguas en las fronterasde tierra.

* 2. Que queden subsistentes las guias y obligaciones de correspon
siva con que se ha de conducir lá< lana destinada para la extracción á la% 
odio leguas de la frontera de tierra, y quatro del mar y rios navegables* 

3. Que en las Provincias de Castilla se den las guras para el trans-; 
porte de la lana por los Administradores de Rentas provinciales de los 
Partidos en que se hallen situados los lavaderos públicos , si la distancia: 
Ift .pefmite> y en su defecto por las personas que se destinen para su 
expedición ; .y en las Provipcias de fla. Corona de Aragón por los Ad-, 
ministradores de Salinas-, Tabaco ó de otra renta de los Partidos en.
que se hallen los lavaderos ¿teniendo unos y otros un libro en que se 
lleven asientos formales de las que dieren , para proceder por ellos á la~ 
averiguación de que la lana llegó á la Aduana á que se dirigió, y que 
Satisfizo los derechos correspondientes.
~ Qüe todas Taé lanas que desde las Provincias interiores se con«?‘ 
¿uzean á'í‘territorio''' dé la demarcación de lás ocho leguas dé, lá frónter^ 
de. tier r a,, y, q ua t r od ql oyp ue; r t osd e mar y ríos navegables, se hande 
dirigir á las Aduanas habilitadas para la salida , y practicarse á su arribar 
lá comprobación de lás guias con el número de sacas y mareas, ponién-» 
dose én ellas la conformidad ; y si su despacho no fuese al paso ó trán
sito , y se pusiese la. lana en almacenes , na de ser con intervención de 
las Aduanas, hasta que se verilique el peso yadeudo de derechos. ' ^

^ ^ridúzéarró transporten las latías e'ii lá demarca-* 
Qon referirá, aunque ’séan pá/a^ tos laVáderpá, ^drúinístratípnel ó 
bncas^n. ella> .se den las guias precisamente con senalarniento ¿eí tiem-^ 
po necesario para la conducion , y con obligación de corresponsiva , en 
que se acredite su legítimo paradero. ( Se concluirá. ) A

• ■ ■ La comisión nombrada por la Junta general de subscriptores á la 
fítiéva Compañía de seguros térréstiésy marítimos que se trata de es^c 
tablecer éme$jta forte p en" su primérá sesión ;dé 22 ¿e;0cítubre dé 1787^ 
eje que.se' dio noticia al pú¿li¿q en la Gázetajdel Mártés^'-de Fébrero 
del año pasado , lia concluido ya su eñeargó , y después del más,cuidar,v 
¿oso ’y proiixo examen • ha formádo : i*? una nueva ordenanza para .el. 
gobierno de la Compañía: 2? una colección de prevenciones para el ar-.‘ 
reglo, dé los segurossegún sus varias olases: .3 ? aína forma dé las; pó*; 
lizas que deben otorgarse para solemnizar los mismos .segúros : £Síj.§3uí¿-> 
reglamento de^xjfieinas^ i Parawúá dectura v aprobaeiqn-vde: estos ,docü*l 
mentos, y arreglar los? demás /puntos relativos á'üa efectiva erección de

"■ ■' un
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un establecimiento tan ¡mportánté, se celebrarí la 2? sesión el Lúries 
8 del próximo Juñió i las 9 dé la mañana en las Casas consistoriales dé 
ésta Imperial Villa , presidida por el Sr. D. Gaspar Melchor de Jove- 
llanps j dél Consejo de S. M* en el Real dé las Ordenes: lo que se avi
sa á los subscriptores % tanto los que eran al tiempo de la 1? sesión co^ 
mo los que hubieren Subscripto después , ó subscribieren hasta la 2?r, á 
fin de que puedan asistir á esta baxo las siguientes prevenciones: if 
Que cada subscriptor no podrá tener más que un votó » ya sea por una 
yjn por muchas acciones* 2? Que deberán acudir por sí ó por persona dej> 
su confianza ántes del dia 6 de Junio próximo al oficio del Escribdno^ 
de numero y Juzgado de está Corte D. Joseph Goinez, nombrada pa-' 
ra autorizar las actas de ja Junta ,; á recoger una papeleta de entrada 
impresa, sin la quai ninguno será admitido á está sesión, Que para 
tomar lá papeleta deberá presentar cada subscriptor él documento cor
respondiente que acredite serió. 4* Que los que concurran á nombré 
de los ausentes, ademas del citado documento, deberán presentar poder 
otorgado señaladamente para éste fin, y no en otra forma. :

í ¿as reflexiones sobre la Ley agraria ¿ escritas por D. Luis Marcelino Perey- 
ra en carta dirigida al Sr. D. Manuel Sistemes y Feliú, que se venden á 4 rs, 
en la Librería de Mafeo, se Hallarán también en la de Esparza. >

Corona de 12 estrellas, que en obsequio de la Santísima Virgen compuso el 
P., Pedro Calatay .jd de la extinguida Compañía , para sus 12 festividades prin- 
cipales. Véndese en lá tienda numero 30 dé los portales de Paños. Puede rémi«
tírse en carta. ‘ . . V: ../ ’ f;'! '' ■ * 

1 Tesoro escondido en el campo, ó el hombre felit en él: na tomo** t,° .So 
hallará ¿ a rs. én casa de'Muscát, calle de las Veneras junto á $. Martin ; f 
én otras Librerías de esta Corte.

Relación de las fiestas celebradas en Valencia los dias 19 , 20 y 21 de Fe
brero de este año con motivo de la Proclamación del Rey Ntro. Sr, Se hallará 
ca la Librería de Esparza, puerta del ,Scl.

Principios de Cirugía en general, así en la práctica como en la teórica , se
gún el estado en que se halla Hoy, compuestos por D. Ramón Fernandez para 
él eximen délos qúé se dedican al estudio de esta ciencia, y desean aprove
char en ella. Se hallará en la Librería de Hurtado, calle de las Carretas,

Aforismos de Hipócrates, traducidos del Griego al Latín , y dte este al Cas
tellano , con advertencias y notas $ añadido al fin el Capítulo áureo de Avicena,

Se trata del modo de conservar- lar;salud: .por D* Alonso Manuel Sedaño do 
esa ; obra ¿ muy útil á los profesores dé Medicina y Cirugía, y á todo género 

de personas. Véndese á 6 rs. en pergamino, y 8 en pasta, en la Librería de 
Castillo, frente á S. Felipe ; y en el puesto de Cerro, calle de Alcalá.

Nuevos juguetes dé la fortuna á favor de la inocencia: novela escrita por 
jp. Juan Ambrosio Marini , noble Genpvés, traducida del Italiano por D. An
tonio Gerónimo Sireí i, Presbítero: dos tomos en 8.° Véndense á 9 rs. á la 
rústica , y 10 en pergamino , en la Librería de Razóla, calle de Atocha ¿ en 
Sevilla en la de Vázquez y Compañía; en Cádiz en la de Savid j y en Grana
da e? Ja ;de Colon.
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